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Editorial 

Una región sin seremis 
Bienes Nacionales y Obras Públicas llevan 189 

y 90 días sin un titular, respectivamente, y a 

nadie del nivel central pareciera importarle. 

n su edición del sábado pasado, El 

Llanquihue alertó de la extensa vacan- 

cia que se ha producido en secretarías 
regionales ministeriales (seremis) que 
son claves para el desarrollo de Los La- 

gos. Eran 186 días sin seremi de Bienes Nacionales y 

87 sin el similar de Obras Públicas, a los que se agre- 

garon los 141 días sin director regional de Sernatur, 

que aunque de rango menor al de seremi, en esta zo- 
na es particularmente sensible por la relevancia del 
sector en cuanto a actividad económica. Han pasado 

tres días desde aquello y la cuenta no hace más que 

avanzar, acompasadamente, como si al nivel central 

poco le importase lo que pasa en esta parte del país. 

Ya van 189 días sin seremi de Bienes Nacionales, 90 

sin el de Obras Públicas y 144 sin el director de Serna- 

tur, a lo que se sumó el viernes la salida de la seremi 

de Medio Ambiente, que suma tres días de vacancia, 

algo todavía menor que, no obstante, siguiendo las 

señales que se han dado, tenderá a crecer y crecer 

sin que a nadie en Santiago parezca importarle. La 

cartera de Trabajo se libró medianamente de esta 

cuenta: el 25 de octubre renunció el titular y pasaron 

70 días para que se nombrase a su sucesor. 

Es extraño todo esto. Teniendo a un Presidente de la 
República que proviene de región, que frecuente- 
mente enfatiza la importancia de las regiones para el 

desarrollo armónico del país, su gobierno, contradic- 

toriamente, se ha esmerado en, como lo sentenció 

un consejero regional de Osorno, menospreciar a las 

regiones. No se trata de cargos simbólicos, o al me- 

nos eso dice la experiencia y la naturaleza del cargo. 

Alguien como un seremi de Bienes Nacionales debe- 

ría estar de cabeza tratando de resolver el lío que le 

dejó al Gobierno Regional la fundación Kimún y su 

fallido proceso de regularización de títulos de domi- 

nio; un seremi de Obras Públicas habría de estar revi- 

sando periódicamente los proyectos que se están eje- 

cutando y evaluando, por ejemplo, cómo resolver a 

largo plazo el nudo que se está creando para conec- 

tar a Puerto Varas y Puerto Montt. Y un seremi de 

Medio Ambiente debería explicar por qué desapare- 

ció del debate público el plan de descontaminación 

atmosférica que tanto le urge a las ciudades. 

Es cierto que en esta gestión se ha minimizado la la- 

bor de los seremis (hay algunas excepciones), pero 

una región con tantos temas pendientes como Los 
Lagos merece, primero, que haya seremis, y luego, 

que estos se empoderen, decidan y comuniquen. 

Columna 

El home office ya es ley 
11 de abril de 2020, entró en vigencia la Ley de Teletrabajo 

E 21.220, permitiendo el establecimiento de jornadas labora- 
lestelemáticas por acuerdo mutuo entre empleador y em- 

pleado. Unaño y medio después, la Ley 21.391 introdujo el trabajo 
adistancia, específicamente para aquellosque cuidan aniños o per- 
sonas con discapacidad durante situaciones de catástrofe o alerta 
sanitaria, siempre quela naturaleza delas funciones del trabajador 
lo permita. El espíritu dela ley mostraba una tendencia clara hacia 

A la opción voluntaria del trabajo 
Elmundo avanza 20 d remoto. 

hacia la flexibilidad Elviemes22dediciembrede 

laboral y el 
2023, el Presidente Gabriel Boric 
promulgó la Ley N*21.645 de 

mejoramiento de la 

calidad de vida de 

Conciliación de Vida Personal, 
Familiar y Laboral, que estable- 

los trabajadores” 
ceel derecho al trabajo distan- 
cia para quienes tengan el cuida- 
do de un menor de 14 años o de 

tuna persona con discapacidad oen situación de dependenciase- 
vera o moderada, siempre y cuando se ejerza una profesión sus- 
ceptible de ser desarrollada a distancia, reemplazando el mutuo 
acuerdo dela ley anterior por un derecho del trabajador. 

Esta ley entra en vigencia el 29 de enero del presente año y 
quien desee acogerse debe, con al menos30 días de anticipación, 

   

Maximiliano Pacheco, coach de 
modelos de negocio y expansión 

presentar un escrito proponiendo una combinación de tiempos 
de trabajo presencial y a distancia. El empleador tendrá 15 días 
para responder, ofreciendo alternativas orechazando la propues- 
tasilla naturaleza de las funciones no permite el trabajo a distan- 
cia; delo contrario, sies aceptada, el trabajador puede unilateral- 
mente regresar a las condiciones originales, siasílo desea. 

Actualmente, se estima queel 10% delos trabajadores de Chi- 
le ejerce algúntipo de trabajo. distancia. Con esta nueva ley, ex- 
pertos creen que esta cifta podría triplicarse este año. 

Deserasí, en la Región de Los Lagos, la fuerzalaboral, que ac- 
tualmente bordea las 350.000 ocupaciones, podría terminar con 
100.000 de ellos trabajando desde casa antes del próximo año 
nuevo. 

Secree que con esta nueva ley mejore el puesto 50 de Chile en 
el índice Mundial de Trabajo a Distancia, en el que Dinamarca, 
Países Bajos y Alemania encabezan el ranking, destacando tam- 
bién a Uruguay, en el puesto 43; Costa Rica, en el 54; Argentina, 
enel 55; y México, en el 62. 

Muchos empresarios podrían no estar de acuerdo con estos 
regímenes laborales; sin embargo, es innegable que el mundo 
avanza hacia la flexibilidad laboral y el mejoramiento en la cali- 
dad de vida delos trabajadores. Chile no es la excepción. Debe- 
mos estar orgullosos de políticas que beneficien el pilar funda- 
mental de toda sociedad, la familia. 
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“Acá me he enterado que no es 
solamente mala gestión, que hay 
mucho cuestionamiento grave 
respecto de la probidad” 

Evelyn Matthei, alcaldesa de Providencia, de visita en 

la zona, sobre situación de municipio de Puerto Montt 

O 
Nuestro archivo 

80 años|9 deenero de 1944 

LAN inicia vuelos de Temuco a Puerto Montt 

Eljefe Comercial de LAN, Ignacio Rodríguez, destacó el entusias- 
mo que ha logrado despertar la inauguración del servicio aéreo 
entre Temuco y Puerto Montt. Dijo que en Temuco hay bastante 
interés en aprovechar los viajes semanales del Electra. Anticipó 
que podrían aumentar a dos vuelos a la semana, siempre que el 
público responda a los esfuerzos que hace la empresa. 
  

50 años |9 de enero de 1974 

Anuncian servicio telefónico para Carelmapu 

Dentro de muy poco, la localidad de Carelmapu tendrá servicio 
telefónico. El jefe del centro regional Entel Puerto Montt, Nelson 
Verdugo, confirmó que yase cuenta con los medios necesarios pa- 
ra hacer funcionar una planta allíinstalada, que corresponde aun 
teléfono público, con servicio de mensajero, tal como se atiende 
Chaitén, Pargua o Chacao. 
  

10 años |9 de enero de 2014 

Acuerdo de vida en pareja divide visiones 

Con 28 votos a favor y 6 en contra, el Senado aprobó legislar so- 
bre el proyecto de Acuerdo de Vida en Pareja. El senador Carlos 
Kuschel dijo que votó en contra, ya que esa opción debe ser un 
contrato, no un matrimonio. José Arcos, presidente de Misex, des- 
tacó el avance del proyecto y comentó que lo dicho por Kuschel 
obedece a que “hay muchas autoridades desinformadas”.
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